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INTENDENTE DE CUMPAÑIAS DENAUAYAQUIL 0 AN 

pos po PL RC ONSTOERANIDO qa q 

7“ QUE el 30 de máyo'de 1994 £e ha otorgado ante el Notario Décimo Séptimo del 
Cantón Guayaquil la escritura píblica de aumento de capital y reforma del estatuto 

de la Compañia PROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION 

CIA. LTDA.; E "o “o 

QUE el Ab. Washington. Nieto, _ha' presentado copias. de dicha escritura; la 

misma que reúne los requisitos de Ley; 4 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM-92-498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM- 
92-487. de 18 de noviembre, dex19923 2d 7 5 

odos pr as. RESUELVE : A 0 

¿ARTICULO «PRIMERO. ¿PPROBAR: . aj) el aumento de capital de la compañía 

PROCONSTRUCCION DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. TOA", por UN 
MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES dividido en MIL TRESCIENTAS participaciones de MIL 

SUCRES cada una; y. b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura 
pública. e. o . 

£ 

— y 

m0, A 

ARTICULO SEGUNDO:> BISPONER Jue “un extracto de la indicada escritura pública, 
se publique por. una vez, en uno -de los periodicos de mayor circulación en el 

domicillo principal “de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entFegaPge a este Despacho. nt : 

ARTICULO: TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptima del Cantón 

Guayaquil, tome nota al] margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 

del contenido de Ja presehte Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. + DISPONER que el Registrador+Mercantil del Cantón Guayaquil: 

a) inscriba, la indicada escritura pública ¿tinto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) Cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del Cantón Guayaquil, anote 
al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de agosto de 1984 por la cual 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar su capital y 
reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

. CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

         COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la As cia de Compañias, en 
Guayaquil, a po, E 

ib. Carlos em Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Certifico : Que con fecha de hoy, qyeda ínscrita esta Resolu 

ción a foja 52.057, número 17.663 del Registro Mercantil y ano_ 

tada bajo el número 36.978 del Repertorios.- Guayaquil, diez y 

seís de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.» El Ra - 

   
   

gistrador Mercantil .- 

      

CAB. HECTOR MioUtL MLS IVAR ANDRADE , 

Registrador Marcantil dal Ca 

Certifico : (he con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenadó 

  

en esta Resolución a foja 30.508 del Registro Mercantil de 1.984; 

Ye 51.263 del mismo Registro de 1,989, al margen de las imscráp_ 

clones respectivas.» Guayaquil, diez y seis de Noviembre de 011 

novecientos noventa y cuatro»» El Registrador Mercantí 

    

      AB, HECTOR HIGUEL ALTAR ANDRADE 
Ragisirador Marcantil dal Cantón Guayaquil 

  


